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Respecto del embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tierralta - Córdoba, el juzgado se pronuncia como 
sigue: 

 
No se tendrá en cuenta el embargo de remanentes comunicado vía 

correo electrónico el pasado 16 de noviembre de 2022, debido a que la 
demanda principal terminó por pago total mediante providencia del 13 de 
noviembre de 2019 (Pág. 72 cuaderno principal) y la demanda acumulada 
término por la misma circunstancia a través de auto adiado 19 de agosto del 
2021 (Pág. 77 cuaderno acumulada).  
 

Es pertinente resaltar que en este proceso existía solicitud de remanentes 
los cuales fueron puestos a disposición del Juzgado 41 Civil Municipal de esta 
Urbe y luego al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá.  

 
Por secretaría ofíciese al Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta – 

Córdoba informándole lo acá narrado.    
 

Finalmente, agréguese a los autos la respuesta arrimada por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, mediante la 
cual informa que fue registrado el embargo a favor del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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